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CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

SIGCMA

A partir de hoy 7 de abril de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra lá providencia- del
DIECIOCHO (18) de MARZO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). por el término de
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P.
Vence el dia 8 de abril de 2022. \

Vencido el término del traslado, Sip^ NO Q se presentó^ sustentación del
recurso.

EL SECRETARIO

LIO NEL TORRES QUINTERO

NUR <25430-60-00-660-2018-01274-00

Ubicación 8744

Condenado SANDRO ALEXANDER ROSERO MOLANO

C.C #11438540

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 11 de Abril de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en eí Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 12 de Abril
de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO ^ se presentó escrito.

EL SECRETARIO

EL TORRES QUINTERO



REPÚB!JCA-DE COLOMBIA
RAMA JUBÍCÍAL

JUZGADO SEXTO DE EJECUCION DE

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Radicación; 25430-60-00-660-20) 8-01274-00. N.I. 8744.

Condenado: Sandro Aiexander Rosero Molano. C.C. 11.438.540.

Delito: Tráfico de estupefacientes.
Reclusión: Establecimiento Penitcñciario La Picota.

Ley: 906 de 2004.

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO

Se estudia la posibilidad de reconocer redención de penay de otorgar la libertad
condicional a Sandro Aiexander Rosero Molano.

ANTECEDENTES

1. En sentencia de, 27 de junio de 2019, el Juzgado Primero (1°) Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Facatativá- Cundinamarca condenó

a Sandro Aiexander P.osero Molano como autor del delito de tráfico, fabricación
o porte de estupefacientes, a la pena de cinco (.5) años y cuatro (4) meses de
prisión, multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes,
inliabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas y prohibición
de consumir sustancias estupefacientes por el mismo lapso de la pena privativa
de la libertad, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y
la prisión domiciliaria.

2. Sandro Aiexander Rosero Molano descuenta pena por estas diligencias desde
el 17 de agosto de 2019, una vez fueron materializadas las órdenes de captura
que pesaban en su contra.

CONSIDERACIONES

De la redendéa de pena.

A través del ofício No. í 13- COMRB- AJUR- 085 de 08 de febrero de 2022, el
Complejo Penitenciario y Car<<.eia.rio Metropolitano La Picota de esta ciudad
allegó los certific:idcs Nos. '/'•2H2050 y 18385171 de actividades de redención,
en los que se cair.scó oJ rv-ndiniiento de Sandro Aiexander Rosero Molano como
sobresaliente en 496 y -USO horas de trabajo que realizó para los meses de julio
a diciembre de 2021.



Respecto de la conducta del sentenciado se aportaron los certificados Nos.
835228.5 y 8476905, los cuales la califican como ejemplar hasta el 10 de
diciembre de 2021.

Es de recordar, que en interlocutorio de 08 de septiembre de 2021, este
Despacho se había abstenido de reconocer redención de pena por las 160 horas
de trabajo a favor Sandro Alexander Rosero Molano desarrolladas en el mes de
junio de 2021 ante la ausencia de calificación de conducta por toda la
mensualidad, omisión que fue subsanada en esa oportunidad.

Sin embargo, tal como sucedió anteriormente, y como quiera que la conducta
se encuentra calificada hasta el 10 de diciembre de 2021, este Despacho se
abstendrápor ahora de reconocerredención de pena por las labores intramurales
de trabajo desarrolladas por el prenombrado por todo el mes de diciembre de
2021, hasta que se allegue la calificación de su comportamiento por la totalidad
de la aludida mensualidad, requisito^ exigido para su concesión, según lo
establecido en el artículo 101 de la Ley 65 de 1993^

Con fundamento en lo anterior, las horas de trabajo registradas en el certificado
No. 18383171, se reducirán quedando las correspondientes a los meses de
octubre y noviembre de 2021, es decir 304, quedando pendiente 176 por
reconocer.

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993 disponen que por cada dos días de
trabajo o estudio se redimirá uno de la pena impuesta, para el primer evento
cada día será de 8 horas y para el segundo de 6 horas. La operación matemática
es:

160/8= 20/2= 10. 496/8= 62/2= 31.

304/8=38/2= 19.

Total días de redención: 60.

Por lo anotado, se reconocerá a Sandro Alexander Rosero Molano redención de
pena de dos (2) meses.

De la libertad condicional.

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, estableció una nueva redacción del
artículo 64 de la Ley 599 de 2000, la cual es del siguiente tenor:

1Ley 65 de1993. ARTICULO 101 CONDICIONES PARA LA REDENCION DE PENA. El juez deejecución de
penas ymedidas deseguridad, para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la
evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta
evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el
juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará
los períodos y formas de evaluación.



Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará
así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez compe^^nte para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los' elementos de prueba allegados a la
actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

De los aspectos objetivos.

a) Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

Sandro Alexander Rosero Molano, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de este caso desde el 17 de agosto de 2019, es decir treinta y un (31)
meses, lapso que debe incrementarse en ocho (8) meses y veintiséis (26) días
con ocasión a las redenciones de pena reconocidas el 26 de noviembre de 2020,
08 de septiembre de 2021 y en el presente auto, para un total de pena descontada
de treinta y nueve (39) meses y veintiséis (26) días.

Las tres quintas 3/5 partes de la condena de sesenta y cuatro (64) meses de
prisión, impuesta en contra de Sandro Alexander Rosero Molano equivalen a
treinta y ocho (38) meses y doce (12) días, por lo que es fácil concluir que el
penado cumple con el aspecto objetivo previsto en el artículo 64 del Código
Penal,, modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de febrero de 2014,
para la libertad condicional.

b) Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión pen-RÍta suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
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El Complejo Penitenciario y Carcelario Metropolitano La Picota de Bogotá,
mediante oficio No. 113- COM.EB-- AJUR- 085 de 08 de febrero de 2022, allega
resolución con visto favorable No. 02001 de 17 de febrero de 2020, indicando
de igual forma un comportamiento ejemplar y cartilla biográfica del
sentenciado.

c) Que demuestre arraigo familiar y social.

Verificado el expediente y de los documentos allegados en esta oportunidad se
observa el Despacho que obra dentro de las diligencias información que permita
la viabilidad de verificar y corroborar el arraigo del sentenciado.

De los aspectos subjetivos.

d) Valoración de la conducta punible

Aliora bien para el estudio de la libertad condicional exige la norma el estudio
del factor subjetivo, observa el Juzgado que el delito por el cual está privado de
la libertad Sandro Alexander Rosero Molano se trata de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes, entendiendo el Despacho el desarrollo jurisprudencial
que sobre el particular se decanta de los diferentes pronunciamiento de la Corte,
en donde se manifiesta que no se trata de una nueva valoración del componente
fáctico que originó la conducta, ni una valoración del componente jurídico y
mucho menos una revisión o lo que es peor una nueva interpretación de los
componentes probatorios que llevaron al juzgador a proferir sentencia por lo
que éste en la etapa procesal hizo lo propio con relación a las precitadas
valoraciones e interpretaciones del caso.

Así mismo, no desconoce el Despacho que la conducta es en general muy grave
y su desarrollo como indica la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia el (17) de marzo de dos mil seis (2006), dentro del expediente No.
21378, con ponencia del Honorable Magistrado Mauro Solarte Portilla, reiteró
que:

"el bien jurídico que protege el tipo penal consagrado en el artículo 340 es el
de la seguridad pública, sin embargo, también se dijo que como se ejecutó la
ilicitud, se infringió de paso otros bienes no menos importantes como lo son
los de la salud pública, el patrimonio económico, tranquilidad de los
asociados y la vida e integridad de las víctimas, fuera del mayor reproche
atraído por esta clase de conductas punibles que por esa forma arriesgada e
inconsiderada con las personas de bien inciden como importante factor de
seguridad; en donde flagrantemente se observa una participación, acuerdo y
claramente que él o mejor los sujetos activos de la conducta, no solo
conocen la infracción que cometen sino que también la quieren cometer y
efectivamente es así como la materializa".

Así las cosas, las conducta no solo es grave por vulnerar el bienjurídico tutelado
de la saludpública, lo es también debido a que el sentenciado fue capturado en
vía pública encontrándole en su poder 47 envolturas de papel de cuaderno con
gran cantidad de sustancia estupefaciente correspondiente a bazuco, lo que
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permite observar que se dedica a la comercialización de drogas, convirtiéndose
enaqiiejlas conductas queresultan altamente lesivas parael conglomerado, pues
en el caso del tráfico de estupefacientes, es palmario que dicha actividad se ha
convertido en una de las mayores fuentes de- ingresos económicos para las
estructuras delincuenciales organizadas, al tiempo que ha generado nefastas
consecuencias dentro del núcleo social, sobre todo en la población juvenil,
quienes ante su faha de experiencia, ingresan al mundo de la drogadicción, lo
cual es aprovechado por los traficantes

Por esa razón, las expresiones que rodean dicha situación generan zozobra e
inseguridad y desestabilizan el orden social, lo que obligaal operadordejusticia
a ejercer acciones ejemplarizantes, pues de lo contrario sería crear una apología
al delito, generar mayor inseguridad jurídica entorno a una conducta que a
ftierza de ser repetitiva se está volviendo cotidiana y teniendo como antesala las
condiciones de hacinamiento y probleniática carcelaria, no se puede dejar sin el
cumplimiento ejemplarizante de la pená, no se puede re victimizar a la sociedad
que se siente amedrentada y expuesta a saber que se le permiten beneficios a
quien no es respetuoso de su colectividad ni atiende las exigencias del
ordenamiento jurídico y le es iiTelevante el respeto por sus conciudadanos al
punto en que atenta en contra de la salud de los mismos, son conductas como
estas con el impacto social que maximizan la necesidad de que el operador de
justicia tome posiciones radicales y ejemplaiizantes puesto que generan
sentimientos de impunidad que hacen muchas veces que el ciudadano de a pie
tome justicia por propia mano presentándose así conductas derivadas de dicho
actuar.

Sobre el delito de tráfico de estupefacientes la Sala Penal de la Corte Suprema
de Justicia, en sentencia del 1 de febrero de 2007, radicado 23609, M.P. DR.
SIGIFREDO ESPINOSAPÉREZ, indicó:

"... No es cierto que el bien jurídico protegido en los delitos de narcotráfico
se circunscriba exclusivamente a la salud pública; jurisprudencial y
doctrinariamente se ha establecido que se trata de hechos pluriofensivos,
porque en la misma medida se compromete la economía nacional (orden
socio-económico), e indirectamente, la administración pública, la seguridad
pública, la autonomía personal y la integridad personal, intereses también
protegidos en el Código Penal.

Y así se circunscriba el bien jurídico a la salud pública, el tipo penal descrito
en el Art. 376 de la Ley 599 de 2000 -Ley 30 de 1986 anterior- es de los
denominados de peligro abstracto, en el sentido de que no exige la
concreción de un daño al bien jurídico tutelado, sino que basta la
eventualidad de que el interés resulte lesionado, pues el tráfico de sustancias
estupefacientes, en cuanto es la condición necesaria y específica para que
los individuos y la comunidad las consuman, pone en peligro la salubridad
pública. En este tipo de actividades, el legislador anticipa la protección y
conmina el ejercicio de la actividad que se considera riesgosa para el bien
jurídico y la sociedad.2..."

2C. S. de ]., Salade CasaciónPenal, Sentencia de 22 de agosto de 2002, Rad. 14.813.



Y es que Despacho no puede apailarse de, los.pormenores esbozados por el ad
quo, pero se aclara que no se vioienta el principio de NON BIS IN IDEM, así
que no se trata esta valoración de analizar o pronunciarse sobre dichos
elementos toda vez que como lo indica la sentencia C 757 de 2014 este
Despacho no comparte intereses en funciones con los mencionados
administradores de justicia, pues de los elementos componentes de dicho
principio que son identidad de persona, identidad de hecho e identidad de causa;
los dos últimos no se cumplen toda vez que así lo ha manifestado la Sala en su
postura:

"Para la Corte, aunque hay identidad de persona, no existe ni identidad de
hechos, ni identidad de causa. No existe una identidad total de hechos en la
medida en que si bien el juez de ejecución de penas debe valorar la conducta
punible, debe analizarla como un elemento dentro de un conjunto de
circunstancias. Sólo una de tales, circunstancias es la conducta punible.
Además de valorar la conducta punible, el juez de ejecución de penas debe
estudiar el comportamiento del condenado dentro del penal, v en general
considerar toda una serie de elementos posteriores a la imposición de la

condena. Con fundamento en este conjunto de circunstancias, y no sólo en
la valoración de la conducta punible, debe el juez de ejecución de penas
adoptar su decisión. Al respecto dijo la Corte;

"Tal como ya se explicó, en este punto la Corte entiende que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad no cumple un mero papel de
verificador matemático de las condiciones necesarias para conceder el
beneficio de la libertad condicional. Tal vez ello ocurra con los requisitos
objetivos para conceder tal beneficio -el cumplimiento de las dos terceras
partes de la condena y el pago de la multa, más la reparación a la víctima-
pero, en tratándose de los requisitos subjetivos (confesiones; aceptación de
los cargos; reparación del daño; contribución con la justicia; dedicación a la
enseñanza, trabajo o estudio; trabas a la investigación; indolencia ante el
perjuicio; intentos de fuga; ocio injustificado; comisión de otros delitos,
etc.[1 ]), dicha potestad es claramente valorativa. Ello significa que es el juicio
del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad el que determina,
en últimas, si el condenado tiene derecho a la libertad condicional.

24. Adicionalmente, la Corte concluye que tampoco existe identidad de
causa, pues el objeto de la decisión en uno y otro caso es diferente. El
proceso penal tiene por objeto determinar la responsabilidad penal del
sindicado por la conducta que le está siendo imputada en el proceso, e
imponerle una pena de conformidad con una serie de circunstancias
predicables de la conducta punible. Entre tanto, al juez de ejecución de penas
le corresponde determinar si la ejecución de dicha pena es necesaria o no,
una vez que la conducta ha sido valorada y la pena ha sido impuesta. Ello
implica que no sólo se trata de causas diferentes, sino que el ejercicio de la
competencia del juez penal limita los alcances de la competencia del juez de
ejecución de penas. En primer lugar, porque el juez de ejecución de penas
no puede valorar de manera diferente la conducta punible, ni puede tampoco
salirse del quantum punitivo determinado por el juez penal." ^

De otro lado, no es posible establecer un pronóstico favorable de cara a la
readaptación social del sentenciado, puesto que si bien reposan los informes

3 Sentencia C-194 de 2005.
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emitidos por el establecimiento carcelario, que describen la conducta del interno
dentro ^iel centro de reclusión como "ejemplar", y la Resolución No. 02001 de
17 de febrero de 2022, mediante el cual el Consejo de Disciplina del
Establecimiento Carcelario otorgó resolución favorable para la concesión del
mecanismo sustitutivo al sentenciado, no es menos cierto queno puede pasar
por desapercibido que según la consulta realizada al sistema de información
SISIPEC WEB, a los procesos de esta especialidad de la página de la Rama
Judicial, a la cartilla biográfica expedida por el Centro Penitenciario y de la
documentación allegada al proceso, especialmente de la información allegada
por la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional en
oficio No. S- 20190778832/ ARAIC- 1.9 de 27 de diciembre de 2019, se
obsei-va que Sandro Alexander Rosero Molano ñie condenado en otras
oportunidades por la comisión de conductas punibles en contra del patrimonio
económico y la salud pública, causas que fueron conocidas por los Juzgados
Once (11) y Diecisiete (17) Homólogos de esta ciudad bajo los radicados 25430
61 01 135 2009 80184 01 y 25875 00 698 2014 00082 00, deduciendo
indudablemente que se trata de una persona proclive al delito, renuente a actuar
conforme al ordenamiento y el sometimiento a las autoridades, lo que vislumbra
su falta de compromiso con la administración de justicia.

En relación con el delincuente reincidente, se trae a colación la sentencia
anticipada del 28 de abril de 2011, radicado 11001 6000 013 2010 011557 01
proferida el Tribunal Superior de Bogotá por una sala de decisión en la que dijo:

"...No sobre decir que ia reincidencia es un dato útil para considerar que el
tratamiento penitenciario sería aplicado, no a casos de delincuencia
ocasional, en las cuales el delito es un evento coyuntural en la vida de quien
lo cometió, sino que abarca otras modalidades de delincuencia, como la
profesional o la habitual, que justifica la aplicación del efecto aflictivo, es
decir, de restricción de derechos, cuando sus titulares han abusado de ellos
en perjuicio de la comunidad..."

Y es que abundando en razones, de la cartilla biogi-áfica se advirtió que
anteriormente el prenombrado fue sancionado disciplinariamente por el centro
de reclusión donde se encontraba privado de la libertad con pérdida de
redención de pena de 60 a 120 días.

Estos aspectos denotan una personalidad con una marcada tendencia a incumplir
sus obligaciones y las órdenes impartidas por las autoridades judiciales, sin que el
temor de verse privado de la libertad en un centro reclusorio lo haya motivado a
cumplir con las mismas.

En consecuencia, al efectuar un test de ponderación entre la conducta punible
desplegada, sus antecedentes penales y el comportamiento mostrado durante el
cautiverio, en manera alguna permiten edificar un diagnóstico que admita
concluir seria, fundada y razonablemente que deba prescindirse del tratamiento
penitenciario al cual viene siendo sometido el prenombrado y por tal razón es
necesario que siga cumpliendo la pena de forma intramuros a efectos que se
cumpla las funciones y los fines resocializadores de la pena como son la
prevención especial y la reinserción social.



Corolario de lo anotado, no se concederá la libertad condicional a Sandro
Alexander Rosero Molano.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá,

RESUELVE

Primero.- Reconocer a Sandro Alexander Rosero Molano redención de pena
de dos (2) meses.

Segundo.- Abstenerse por ahora de reconocer redención de pena a Sandro
Alexander Rosero Molano por las 176 horas de trabajo realizadas para
diciembre de 2021, de acuerdo a lo establecido en la parte motiva de este auto.

Tercero.- Negar a Sandro Alexander Rosero Molano el subrogado de la libertad
condicional.

Cuarto.- Remitir copia de este proveído a la Asesoría Jurídica del Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano La Picota de Bogotá.

Se advierte que contra este auto proceden los recursos de reposición y apelación.

Notifíquese y cúmplase,

Auy^iFírrauricí^Acos
Juez

EAGT



T. Ramajudidal
J Consejo Superior de laJudicatura
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